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PROTOCOLO No. 2018-09-01-043-P00224 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE HACEN LAS SEÑORAS LOLA 

CATALINA ALVEAR 

CAMPODONICO; Y MARÍA 

ALEXANDRA ZURITA ANDRADE A 

FAVOR DE LOS SEÑORES GARY 

MANUEL  VILLALTA PLUAS, Y 

ARTURO GONZALO CUESTA 

CENTENO. 

CUANTÍA: USD $ 800,01. 

SE OTORGO 3 COPIAS. 

En el Cantón Daule, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 

de hoy veintitrés de Enero del año dos mil dieciocho, ante mí, 

Abogada MARÍA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, Notaria 

Titular Cuarta del Cantón Daule, comparecen: por una parte la señora 

LOLA CATALINA ALVEAR CAMPODONICO, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión penodista; 

el señor CARLOS ALBERTO AROSEMENA BAQUERIZO, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión abogado, ambos domicihados en el kilómetro uno punto cinco 

de la vía la Puntilla edificio Oficentro segundo. piso departamento 

veintidós, del cantón Samborondón, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada; la señorita MARÍA ALEXANDRA ZURITA ANDRADE, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatonana, de estado civil soltera, de 

  

  

profesión periodista, domiciliada en la Urbanización Tenis Club, 
  



E, solar SIETE del cantón Samborondón, por sus propios y personales 
derechos; y, por otra parte el señor GARY MANUEL VILLALTA 
PLUAS, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, de profesión ejecutivo, domiciliado en la ciudadela Los Vergeles 

manzana DOSCIENTOS-D, solar CINCUENTA Y TRES, del cantón 

Guayaquil, de transito por este cantón Daule, por sus propios y personales 

derechos; y el señor ARTURO GONZALO CUESTA CENTENO, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 

profesión ejecutivo, domiciliado en la Urbanización Las Cumbres, 
manzana OCHOCIENTOS TRES villa VEINTIOCHO, del cantón 

Guayaquil, de transito por este cantón Daule, por sus propios y personales 
derechos.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la 

que proceden como queda indicado con amplia y entera libertad para su 
otorgamiento me presentaron la Minuta que son del tenor siguiente.- 

MINUTA.- SEÑORA NOTARIA: Sirvase incorporar en el registro de 
escrituras públicas uma de CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES que otorgan la señor LOLA CATALINA ALVEAR 
CAMPODONICO, y la señorita MARÍA ALEXANDRA ZURITA 

ANDRADE, al tenor de las estipulaciones siguientes: PRIMERA 

INTERVINIENTES.- Comparecen por una parte la señora LOLA 
CATALINA ALVEAR CAMPODONICO, y la señorita MARÍA 

ALEXANDRA ZURITA ANDRADE, por sus propios y personales 
derechos, a quien para efectos de este instrumento las denominaremos 

LAS CEDENTES. Por otra parte comparecen los señores GARY 
MANUEL VILLALTA PLUAS, y ARTURO GONZALO CUESTA 

CENTENO, por sus propios y personales derechos, a quienes para 
efectos de este instrumento denominaremos LOS CESIONARIOS. 

SEGUNDA ANTECEDENTES. - A) La compañía IDEA VIP
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COMUNICACIÓN CREATIVA C. LTDA. IDEVIB 

mediante escritura pública otorgada el veinticinco de 

mil doce, ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, 

Leónidas Condo Chimboga, e inscrita en el Registro 

Samborondón, el dieciocho de Diciembre del dos mil doce, con capital 

social de ochocientos dólares. B) Mediante Junta General Extraordinaria 

de Socios, celebrada el cuatro de Enero del dos mil dieciocho, en las 

instalaciones de la compañía IDEA VIP. COMUNICACIÓN 

CREATIVA C. LTDA. IDEVIP, la cual tuvo la comparecencia del cien 

por ciento de su capital, se resolvió por unanimidad autorizar a la señora 

LOLA CATALINA ALVEAR CAMPODONICO, ceder el total de sus 

participaciones, esto es cuatrocientas participaciones equivalentes a un 

dólar cada una, a favor del señor GARY MANUEL VILLALTA 

PLUAS; y la señorita MARÍA ALEXANDRA ZURITA ANDRADE, 

ceder el total de sus participaciones, esto es cuatrocientas participaciones 

equivalentes a un dólar cada una, a favor del señor ARTURO 

GONZALO CUESTA CENTENO.- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos la 

señora LOLA CATALINA ALVEAR CAMPODONICO, y la señorita 

MARIA ALEXANDRA ZURITA ANDRADE, quienes son 

ecuatorianas, mayores de edad, casada y soltera y domiciliada en el Cantón 
Samborondón, cede y transfiere ochocientas participaciones sociales de 
valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de la 

compañía IDEA VIP COMUNICACIÓN CREATIVA C. LTDA. 

IDEVIP a favor de los señores GARY MANUEL VILLALTA PLUAS, 

y ARTURO GONZALO CUESTA CENTENO. La cesión lo hace sin 

reserva alguna, con todos los derechos que estas generan. CUARTA: 

ACEPTACION.- Los señor GARY MANUEL VILLALTA PLUAS 

   



10 

" 

n 

1 

y ARTURO GONZALO CUESTA CENTENO, declaran que acepta 

la cesión y transferencia de las Participaciones que a su favor han realizado 
las socias antes indicadas. QUINTA: DEL PRECIO.- El valor o precio 
al cual se ceden las participaciones es por ochocientos dólares de los 
Estados Unidos de América QUINTA: SANEAMIENTO.- Las 
cedentes declaran expresamente que las participaciones sociales que ceden 

y transfieren de la compañía IDEA VIP COMUNICACIÓN 

CREATIVA C. LTDA. IDEVIP se encuentran libre de gravamen y se 
comprometen al saneamiento de los vicios que pudieren afectar las 

participaciones sociales que son objeto de la presente cesión y 
transferencia. SEPTIMA.- GASTOS: Los gastos que generen la 

instrumentación de la presente cesión y transferencia de las participaciones 
sociales de IDEA VIP COMUNICACIÓN CREATIVA C. LTDA. 
IDEVIP son de cuenta exclusiva de los Cesionarios- GENERALES 
DE LEY: LOLA CATALINA ALVEAR CAMPODONICO; 
Dirección domiciliaria: kilómetro uno punto cinco vía La Puntilla 
edificio Oficentro piso dos, departamento veintidós. Teléfono 

Convencional: 6019220. Correo electrónico: 

carosemenalarosemena.com-; MARÍA ALEXANDRA ZURITA 

ANDRADE; Dirección domiciliaria: Urbanización Temis Club, 
manzana E, solar siete. Teléfono Convencional: 2554344. Correo 

electrónico: — alexandrazuritadgmailcom- —GARY MANUEL 

VILLALTA PLUAS, Dirección domiciliaria: ciudadela Los Vergeles 
manzana doscientos dos —D solar cincuenta y tres. Teléfono Convencional: 

2029945. Correo electrónico: garyailalid)1erailccn; ARTURO GONZALO 
CUESTA CENTENO); Dirección domiciliaria: Urbanización Las 
Cumbres manzana ochocientos tres villa veintiocho. Teléfono



   
   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE St 
COMPAÑÍA IDEA VIP COMUNICACIÓN CREATIVA (3 
CELEBRADA EL 04 DE ENERO DEL 2018. 

En el cantón Samborondón, a los Cuatro días del mes de Enero del Dos Mil D 
horas, en las oficinas situadas en este cantón, se reúne la Junta General de Socios de la Compañia 
IDEA VIP COMUNICACIÓN CREATIVA C. LTDA. IDEVIP. con la concurrencia de 
sus Socios: La señora LOLA CATALINA ALVEAR CAMPODONICO por sus propios derechos y 
Propietano de Cuatrocientas (400) Participaciones no negociables, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en el 100% de su 
valor y con derecho a 400 votos. La señorita MARIA ALEXANDRA ZURITA ANDRADE por 

sus propios derechos y propietario de Cuatrocientas (400) Parncipaciones no negocinbles, xguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas co el 
100% de su valor y con derecho a 400 votos y el señor Ing. CARLOS ANTONIO PACHECO 
MANRIQUE que ha sido invitado para el efecto. 

Preside la sesión la señorita MARIA ALEXANDRA ZURITA ANDRADE en su calidad de 
GERENTE GENERAL y actúa como Secretario AD-HOC de la Junta el señor Ing CARLOS 
ANTONIO PACHECO MANRIQUE que ha sido invitado para el efecto 

Los Socios concurrentes que representan la totalidad del Capital Social de la Compañia que es de 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, resuelven por 
unanimidad constituirse en la Junta General, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
II Seneca y da que diet ty sai ls pos 

orden: 

1- Transferencia de Participaciones de ln señora LOLA CATALINA ALVEAR 
CAMPODONICO al señor GARY MANUEL VILLALTA PLUAS. 

2- Transferencia de Participaciones de la Participaciones de la señora señorita MARIA 
ALEXANDRA ZURITA ANDRADE al señor ARTURO GONZALO CUESTA 
CENTENO. 

El Secretano Ad-Hoc informa que se encuentra completo el quórum reglamentario por lo cual el 
Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones 

Por Secretaría se procede a leer los DOS. puntos del orden del día que dice 

L- Transferencia de Participaciones de la seño LOLA CATALINA ALVEAR 
CAMPODONICO al señor GARY MANUEL VILLALTA PLUAS 

2- Transferencia de Participaciones de la Participaciones de la señora señorita MARIA 
ALEXANDRA ZURITA ANDRADE al señor ARTURO GONZALO CUESTA CENTENO 

Toma la palabra la señorita MARIA ALEXANDRA ZURITA ANDRADE quien manifiesta la 
decisión de Ceder CUATROCIENTAS (400) Participaciones no negocubles, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en. 
el 100% de su valor al señor ARTURO GONZALO CUESTA CENTENO 

 



Luego toma la palabra la señora LOLA CATALINA ALVEAR CAMPODONICO quien manifiesta 
la decisión de Ceder CUATROCIENTAS (400) Participaciones no negociables, iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en el 
100% de su valor al señor GARY MANUEL VILLALTA PLUAS. 

Finalmente el Presidente manifiesta que de acuerdo a la Ley de Compañías debe dejarse constancia 
del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. 

La junta en cumplimento de dicha obligación reglamentaria, deja en constancia que los documentos 
que deberá incorporarse al expediente 300. 

a- Lista de asistentes y numero de Participaciones que representan. 
b-- Copia certificada del Acta por el Secreto de esta Junta. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de receso para 
la redacción de esta acta hecho lo cual se proceda a dar lectura, la misma que queda aprobada en. 
forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión. 

SECRETARIO AD-HOCDE LA JUNTA PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

LO CERTIFICO: ES CONFORME AL ORIGINAL EXHIBIDO. 
Daute,....23_ ENE. 2018. 

sd cri "Ayala 
DR CANTÓN DADA



    
LISTA DE ASISTENTES DE LA SESION DE 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMP. 

COMUNICACIÓN CREATIVA C. LTDA. IDEVIP, Cl 
ENERO DEL 2018. 

1- La señorita MARIA ALEXANDRA ZURITA ANDRADE quien manifiesta la decisión de 
Ceder CUATROCIENTAS (400) Participaciones no negociables, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en el 100% de su 
valor y con derecho a 400 votos, 

2. la señora LOLA CATALINA ALVEAR CAMPODONICO quien manifiesta la decisión de 
Ceder CUATROCIENTAS (400) Participaciones no negociables, iguales, acumulavas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en el 100% de su 
valor y con derecho a 400 votos; 

3.- El señor Ing. CARLOS ANTOCIO PACHECO MANRIQUE , actuando en calidad de 
¡Secretano AD-HOC de la Junta 

El Capital Social de la Compañía IDEA VIP COMUNICACIÓN CREATIVA C. LTDA. 
IDEVIP. es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 
$ 800.00), integramente suscrito y pagado en su totalidad, dividido en ochocientas Participaciones 

no negociables, iguales, acumulativas e mdivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una de ellas 

Samborondón, 04 de Enero del 2018 

  

LO CERTIFICO: ES CONFORME 
AL ORIGINAL EXHIBIDO. 

Daule. ——23-ENE A. hursoz 

Ab. Maria del Carmel Cfzajal Ayala NOTARIA CUAR DEL CANTÓN DA 

  



Samborondón, 04 de Enero del 2018 

Señor 

MARIA ALEXANDRA ZURITA ANDRADE 

GERENTE GENERAL 

  

Ciudad = 

Sirvase registrar en el libro de Participaciones y Socios de la compañía IDEA VIP COMUNICACIÓN CREATIVA C LTDA. IDEVIP,, la transferencia de Participaciones que he realizado a favor del señor ARTURO GONZALO 
CUESTA CENTENO tal como detallo a continuación: 

NUMERO DE PARTICIPACIONES (400) 

CEDENTE 

MARIA ALEXANDRA ZURITA ANDRADE 

(C.C. 090903323-5) 

CESIONARIO. 

ARTURO GONZALO CUESTA CENTENO. 

(C.C. 092586508-1) 

El cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, y el valor nominal de cada una de las participaciones son 
de $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de América. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

LO CERTIFICO: ES CONFORME 
AL ORIGINAL EXHIBIDO 
Daul 

  

   

  

Ab. María del ¡Carvajal Ayaí ROTAKÍA CUARTA DEL ZARrON DA 

 



Samborondón, 04 de Enero del 2018 

Señor 

MARIA ALEXANDRA ZURITA ANDRADE 

GERENTE GENERAL. 

Ciudad= 

  

Sirvase registrar en el libro de Participaciones y Socios de la compañía IDEA VIP COMUNICACIÓN CREATIVA C LTDA. IDEVIP. , la transferencia de Participaciones que be realizado a favor del señor GARY MANUEL. 'VILLALTA PLUAS tal como detallo a continuación: 

NUMERO DE PARTICIPACIONES (400) 

CEDENTE 

LOLA CATALINA ALVEAR CAMPODONICO 

(C.C. 090901828-5) 

CESIONARIO. 

GARY MANUEL VILLALTA PLUAS 

(C.C. 092461557-8) 

El cedente como el cesjonario son de nacionalidad ecuatoriana, y el valor nominal de cada una de las Participaciones son de $ 1.00 dólar de los Estados Unidos de América 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinenses. 

Atentamente, / 

nos CARLOS ALBERTO AROSEMENA BAQUERIZO 

(C.C, 090901828-5) (CC oImasas 

CEDENTE CONYUGE 

Gaal a LO CERTIFICO: ES CONFORME 
PELAS AL ORIGINAL EXHIBIDO 

(CC, 092461557-8) Daul 

CESIONARIO 
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LO GERTIFICO. ES CONFORME 
AL ORIGINAL EXHIBIDO. 
Daule, ...23.ENE 

/ 
   

  

Ab. Maria del Carrier babas Ayala 
NOTARIA CUARTA 

DEL CANTÓN DAULE   



Dirección General de Registro Civil Identificación y Ceguiación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Número único de identificación: 0909018285 

Nombres del ciudadano: ALVEAR CAMPODONICO LOLA CATALINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

ICONCEPCION/   

  Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1977 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PERIODISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AROSEMENA BAQUERIZO CARLOS ALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JULIO DE 2002 

Nombres del padre: ALVEAR JOSE 

Nombres de la madre: CAMPODONICO MARTA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2016 

Intormación camícada ala lech: 23 DE ENERO DE 2010 
Emaor: OLMEDO GECVANNY ROSALES VITORES - GUAYAS-DAULENT 4 - GUAYAS - DAULE 

N* de corticado: 189-087-70817 

<< 1 7 ing Jorge Troya Fue 
Directos Genera del Registro Cm. Identificación y Cecutación 

Documento firmado electrónicamente 
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MOTARIA CUA 
M4 CARTON 

  

Ab. María del Carmen Parsáját Ayala A * 

 



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Rogíatro Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

Número único de identificación: 0912218526 

Nombres del ciudadano: AROSEMENA BAQUERIZO CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

ISAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1971 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVEAR CAMPODONICO LOLA CATALINA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JULIO DE 2002 

Nombres del padre: AROSEMENA GALLARDO CARLOS ALBERTO 

Nombres de la madre: BAQUERIZO GARCIA MIREYA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2016 

Intormación ceticada ala fecha: 22 DE ENERO DE 2018 
Ember OLMEDO GEOVANMY ROSALES VITORES - GUAYAS-DAULENT 4 - GUAYAS - DAULE 

  

de cortlicado: 185-087-70882 

A iva Jorge Troya Fueros 
TA Decor Genera ol Regato Cn. Igericacin y Cesc 
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CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE US 

AGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ERTIFICADO SIRVE PARA.TODOS 
RÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Hai o. 

   

  

    

LO CERTIFICO: ES CONFORME 
AL ORIGINAL EXHIBIDO. 

  

Ab. Maria del Calm CaPtajal Ayala 
NOTARIA [CUARTA 

PEL CANTÓN DAULE 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Dteión Qee de egitro Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación:    
Número único de identificación: 0909033235 

Nombres del ciudadano: ZURITA ANDRADE MARIA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1978 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PERIODISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ZURITA ANGEL 

Nombres de la madre: ANDRADE NELLY 

Fecha de expedición: 5 DE ABRIL DE 2016 

Información cestícada ala techa: 26 DE ENERO DE 2018 
Emisor OLMEDO GEOVANNY ROSALES VITORES - GUAYAS. DAULE-NT 4 GUAYAS - DAULE 

Nrde 

Aa tación o prorrata cio dear vado e A to giro qu. ctra LOIDAS A, ren 1 y LEE ps dl scams  valación 0 mus de lí dn mu om, En cmo e peseta xorvementes con ste docamanís esca a antnanrogilos. gob. 

   

  

fcado: 188-088.69; 

MN 108-088-69234            Ing Jerga Troya Fuertes 7 
Director General del Regtro Ci, identificación y Cecutación Y 

Documento fumado electrónicamente 

 



  
LO CERTIFICO ES CONFORME 
AL ORIGINAL EXHIBIDO 

jale D 2) 

Ab. María del da Ayala 
NOTARIA CUAETA. 
MICA NOR DAME 

         

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Idenilicación y Cadulación Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

Número único de identificación: 0924615578 

Nombres del ciudadano: VILLALTA PLUAS GARY MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VILLALTA PORTILLA MANUEL ELOY 

Nombres de la madre: PLUAS MATIAS ROSA NARCISA 

Fecha de expedición: 30 DE ABRIL DE 2012 

intormación ceriicada ala tech: 23 DE EMERO DE 2018 
Emor: OLMEDO GEOVANNY ROSALES VITORES - GUAYAS-DAULE-NT 4 - GUAYAS - DAULE 

"N' de cortiicado: 185-087. 

8 DOC     
  

Director General del Regato Cad. derbficación y Cecuacón 
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LO CERTIFICO: ES CONFORME 
AL ORIGINAL EXHIBIDO 

E 
Ab. Maria del corbEclisd Ayala NOTAR A 

    

  

   

   



ponme REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil. Identiicación y Cadulación 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 0925865081 

Nombres del ciudadano: CUESTA CENTENO ARTURO GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CUESTA TORAL IVAN ALEJANDRO 

Nombres de la madre: CENTENO DORIS ESPERANZA 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información cerVicada ala fecha: 23 DE ENERO DE 2018 
Emir OLMEDO GEOVANNY ROSALES VITORES - GUAYAS-DALLE NT 4 - GUAYAS - DAULE 

N" de cortificado: 180-087-70883 

10883 180-087-71 

  

  

 



  

    
Agregue Usted señora Notaria las demás cláusulas de estlo 

validez del presente instrumento. Hasta aquí, la minuta y 

treinta y uno del Colegio de Abogados del Guayas.- Para la celebración y 
Otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales 
que el caso requiere, y leída que les fue por mí, la Notaria al compareciente, 
aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 
unidad de acto, se incorpora al Protocolo de esta Notaría la presente 
escritura de todo lo cual doy fe.- 

> 

LOLA CAT, 'AALVEAR CAMPODONICO 

C. C. No. 090901828-5 

C. V. No. 002-130 

CARLOS ¡ERTO AROSEMENA BAQUERIZO 
C. C. No. 091221852-6



C. C. No. 092461557-8 

C. V. No. 324-296 

LID AGO 
ARTURO GONZALO CUESTA CENTENO 

C.C.No. O92S86508-1 

C. V. No. 140-190 

  

/ 
K h/ 

AB. MARÍA DEL. CARMEN CARVAJAL AYALA 

NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE



$ IRGA ANT 

CARVAJAL AYALA, NOTARIA CUARTA DI 

DAULE, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
TESTIMONIO, QUE CONTIENE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACEN LAS 
SEÑORAS LOLA CATALINA ALVEAR CAMPODONICO; Y MARÍA 
ALEXANDRA ZURITA ANDRADE A FAVOR DE LOS SEÑORES 
GARY MANUEL VILLALTA PLUAS, Y ARTURO GONZALO 
CUESTA CENTENO, QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO, EN EL 
CANTÓN DAULE EL VEINTISÉIS DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO: DE TODO LO CUAL DOY 

   
     

  

    
    

      

  

sl / 
Maria det Coodén Cali rÁ galo 

NOTARIA CUARTA 
DEL pa DAULE 

   



   y por lo tanto su representante legal; o nl o Ley 
de Compañías, que en atención a lo determinado en la Junta General Extraordinaria 

de Socios de la compañía IDEA VIP COMUNICACIÓN CREATIVA €. LTDA. 
IDEVIP de fecha 4 de Enero de 2018, se aprobó por unanimidad de socios que 

representan el 100 % del capital social de la compañía: la transferencia de las 400 
participaciones no negociables, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, que constaban a nombre de la señorita 
MARIA ALEXANDRA ZURITA ANDRADE a favor del señor ARTURO 
GONZALO CUESTA CENTENO y se lo aceptó como nueva socio de la 
compañía; además la transferencia de las 400 participaciones no negociables, 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, que constaban a nombre de la señora LOLA CATALINA ALVEAR 
CAMPODONICO Aa favor del señor GARY MANUEL VILLALTA PLUAS y se 

lo aceptó como nueva socio de la compañía. 

Samborondon, 4 de Enero de 2018 

  

IDEA VIP COMUNICACIÓN CREATIVA C. LTDA. IDEVIP 

 



mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía Limitada Denominada IDEA VIP COMUNICACIÓN CREATIVA C. LTDA. 
IDEVIP, celebrada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, ABOGADO CESARIO 
LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, con fecha. veinticinco de Septiembre del año dos mil 
doce, (archivo hoy a mi cargo), del contenido de la copla que antecede.- Guayaquil, 

nueve de Febrero del año dos mil dieciocho.- 
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NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS. 
HOTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
RAZÓN MARGINAL N' 20180901005000111 

  

  

  

  
  

  4



BEGAN | DATOS 
PÚBLICOS 

  

TRÁMITE NÚMERO: 228 
"8667S7SFUQQICO"       
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

206 
15/02/2018 
2 
UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA CUARTA /DAULE /23/01/2018 
IDEA VIP COMUNICACIÓN CREATIVA C LTDA. IDEVIP 

  

3. DATOS ADICIONALES: 
  DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 
ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
JEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

DE : DURÁN, A 15 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2018 

IDROVO MUI 
MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

    
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

  

Página 1 de 1 

  e morimos, manana W Norto Lic el ogro Core Ouran 
  

ba /rgiatocccar hac 
Duran. Ecuador
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Factura: 001-002-000008284 20180906004p402%4 DEL; 

NOTARIOYA) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA DEL CANTON DAULE   
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ARICA) MAJUA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA 
  

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN ALLE 
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PROTOCOLO No. 2018-09-01-043-P00224 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE HACEN LAS SEÑORAS LOLA 

CATALINA ALVEAR 

CAMPODONICO; Y MARÍA 

ALEXANDRA ZURITA ANDRADE A 

FAVOR DE LOS SEÑORES GARY 

MANUEL  VILLALTA PLUAS, Y 

ARTURO GONZALO CUESTA 

CENTENO. 

CUANTÍA: USD $ 800,01. 

SE OTORGO 3 COPIAS. 

En el Cantón Daule, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 

de hoy veintitrés de Enero del año dos mil dieciocho, ante mí, 

Abogada MARÍA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, Notaria 

Titular Cuarta del Cantón Daule, comparecen: por una parte la señora 

LOLA CATALINA ALVEAR CAMPODONICO, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión penodista; 

el señor CARLOS ALBERTO AROSEMENA BAQUERIZO, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión abogado, ambos domicihados en el kilómetro uno punto cinco 

de la vía la Puntilla edificio Oficentro segundo. piso departamento 

veintidós, del cantón Samborondón, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada; la señorita MARÍA ALEXANDRA ZURITA ANDRADE, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatonana, de estado civil soltera, de 

  

  

profesión periodista, domiciliada en la Urbanización Tenis Club, 
  



E, solar SIETE del cantón Samborondón, por sus propios y personales 
derechos; y, por otra parte el señor GARY MANUEL VILLALTA 
PLUAS, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, de profesión ejecutivo, domiciliado en la ciudadela Los Vergeles 

manzana DOSCIENTOS-D, solar CINCUENTA Y TRES, del cantón 

Guayaquil, de transito por este cantón Daule, por sus propios y personales 

derechos; y el señor ARTURO GONZALO CUESTA CENTENO, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 

profesión ejecutivo, domiciliado en la Urbanización Las Cumbres, 
manzana OCHOCIENTOS TRES villa VEINTIOCHO, del cantón 

Guayaquil, de transito por este cantón Daule, por sus propios y personales 
derechos.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la 

que proceden como queda indicado con amplia y entera libertad para su 
otorgamiento me presentaron la Minuta que son del tenor siguiente.- 

MINUTA.- SEÑORA NOTARIA: Sirvase incorporar en el registro de 
escrituras públicas uma de CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES que otorgan la señor LOLA CATALINA ALVEAR 
CAMPODONICO, y la señorita MARÍA ALEXANDRA ZURITA 

ANDRADE, al tenor de las estipulaciones siguientes: PRIMERA 

INTERVINIENTES.- Comparecen por una parte la señora LOLA 
CATALINA ALVEAR CAMPODONICO, y la señorita MARÍA 

ALEXANDRA ZURITA ANDRADE, por sus propios y personales 
derechos, a quien para efectos de este instrumento las denominaremos 

LAS CEDENTES. Por otra parte comparecen los señores GARY 
MANUEL VILLALTA PLUAS, y ARTURO GONZALO CUESTA 

CENTENO, por sus propios y personales derechos, a quienes para 
efectos de este instrumento denominaremos LOS CESIONARIOS. 

SEGUNDA ANTECEDENTES. - A) La compañía IDEA VIP
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COMUNICACIÓN CREATIVA C. LTDA. IDEVIB 

mediante escritura pública otorgada el veinticinco de 

mil doce, ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, 

Leónidas Condo Chimboga, e inscrita en el Registro 

Samborondón, el dieciocho de Diciembre del dos mil doce, con capital 

social de ochocientos dólares. B) Mediante Junta General Extraordinaria 

de Socios, celebrada el cuatro de Enero del dos mil dieciocho, en las 

instalaciones de la compañía IDEA VIP. COMUNICACIÓN 

CREATIVA C. LTDA. IDEVIP, la cual tuvo la comparecencia del cien 

por ciento de su capital, se resolvió por unanimidad autorizar a la señora 

LOLA CATALINA ALVEAR CAMPODONICO, ceder el total de sus 

participaciones, esto es cuatrocientas participaciones equivalentes a un 

dólar cada una, a favor del señor GARY MANUEL VILLALTA 

PLUAS; y la señorita MARÍA ALEXANDRA ZURITA ANDRADE, 

ceder el total de sus participaciones, esto es cuatrocientas participaciones 

equivalentes a un dólar cada una, a favor del señor ARTURO 

GONZALO CUESTA CENTENO.- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos la 

señora LOLA CATALINA ALVEAR CAMPODONICO, y la señorita 

MARIA ALEXANDRA ZURITA ANDRADE, quienes son 

ecuatorianas, mayores de edad, casada y soltera y domiciliada en el Cantón 
Samborondón, cede y transfiere ochocientas participaciones sociales de 
valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de la 

compañía IDEA VIP COMUNICACIÓN CREATIVA C. LTDA. 

IDEVIP a favor de los señores GARY MANUEL VILLALTA PLUAS, 

y ARTURO GONZALO CUESTA CENTENO. La cesión lo hace sin 

reserva alguna, con todos los derechos que estas generan. CUARTA: 

ACEPTACION.- Los señor GARY MANUEL VILLALTA PLUAS 
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y ARTURO GONZALO CUESTA CENTENO, declaran que acepta 

la cesión y transferencia de las Participaciones que a su favor han realizado 
las socias antes indicadas. QUINTA: DEL PRECIO.- El valor o precio 
al cual se ceden las participaciones es por ochocientos dólares de los 
Estados Unidos de América QUINTA: SANEAMIENTO.- Las 
cedentes declaran expresamente que las participaciones sociales que ceden 

y transfieren de la compañía IDEA VIP COMUNICACIÓN 

CREATIVA C. LTDA. IDEVIP se encuentran libre de gravamen y se 
comprometen al saneamiento de los vicios que pudieren afectar las 

participaciones sociales que son objeto de la presente cesión y 
transferencia. SEPTIMA.- GASTOS: Los gastos que generen la 

instrumentación de la presente cesión y transferencia de las participaciones 
sociales de IDEA VIP COMUNICACIÓN CREATIVA C. LTDA. 
IDEVIP son de cuenta exclusiva de los Cesionarios- GENERALES 
DE LEY: LOLA CATALINA ALVEAR CAMPODONICO; 
Dirección domiciliaria: kilómetro uno punto cinco vía La Puntilla 
edificio Oficentro piso dos, departamento veintidós. Teléfono 

Convencional: 6019220. Correo electrónico: 

carosemenalarosemena.com-; MARÍA ALEXANDRA ZURITA 

ANDRADE; Dirección domiciliaria: Urbanización Temis Club, 
manzana E, solar siete. Teléfono Convencional: 2554344. Correo 

electrónico: — alexandrazuritadgmailcom- —GARY MANUEL 

VILLALTA PLUAS, Dirección domiciliaria: ciudadela Los Vergeles 
manzana doscientos dos —D solar cincuenta y tres. Teléfono Convencional: 

2029945. Correo electrónico: garyailalid)1erailccn; ARTURO GONZALO 
CUESTA CENTENO); Dirección domiciliaria: Urbanización Las 
Cumbres manzana ochocientos tres villa veintiocho. Teléfono



   
   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE St 
COMPAÑÍA IDEA VIP COMUNICACIÓN CREATIVA (3 
CELEBRADA EL 04 DE ENERO DEL 2018. 

En el cantón Samborondón, a los Cuatro días del mes de Enero del Dos Mil D 
horas, en las oficinas situadas en este cantón, se reúne la Junta General de Socios de la Compañia 
IDEA VIP COMUNICACIÓN CREATIVA C. LTDA. IDEVIP. con la concurrencia de 
sus Socios: La señora LOLA CATALINA ALVEAR CAMPODONICO por sus propios derechos y 
Propietano de Cuatrocientas (400) Participaciones no negociables, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en el 100% de su 
valor y con derecho a 400 votos. La señorita MARIA ALEXANDRA ZURITA ANDRADE por 

sus propios derechos y propietario de Cuatrocientas (400) Parncipaciones no negocinbles, xguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas co el 
100% de su valor y con derecho a 400 votos y el señor Ing. CARLOS ANTONIO PACHECO 
MANRIQUE que ha sido invitado para el efecto. 

Preside la sesión la señorita MARIA ALEXANDRA ZURITA ANDRADE en su calidad de 
GERENTE GENERAL y actúa como Secretario AD-HOC de la Junta el señor Ing CARLOS 
ANTONIO PACHECO MANRIQUE que ha sido invitado para el efecto 

Los Socios concurrentes que representan la totalidad del Capital Social de la Compañia que es de 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, resuelven por 
unanimidad constituirse en la Junta General, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
II Seneca y da que diet ty sai ls pos 

orden: 

1- Transferencia de Participaciones de ln señora LOLA CATALINA ALVEAR 
CAMPODONICO al señor GARY MANUEL VILLALTA PLUAS. 

2- Transferencia de Participaciones de la Participaciones de la señora señorita MARIA 
ALEXANDRA ZURITA ANDRADE al señor ARTURO GONZALO CUESTA 
CENTENO. 

El Secretano Ad-Hoc informa que se encuentra completo el quórum reglamentario por lo cual el 
Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones 

Por Secretaría se procede a leer los DOS. puntos del orden del día que dice 

L- Transferencia de Participaciones de la seño LOLA CATALINA ALVEAR 
CAMPODONICO al señor GARY MANUEL VILLALTA PLUAS 

2- Transferencia de Participaciones de la Participaciones de la señora señorita MARIA 
ALEXANDRA ZURITA ANDRADE al señor ARTURO GONZALO CUESTA CENTENO 

Toma la palabra la señorita MARIA ALEXANDRA ZURITA ANDRADE quien manifiesta la 
decisión de Ceder CUATROCIENTAS (400) Participaciones no negocubles, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en. 
el 100% de su valor al señor ARTURO GONZALO CUESTA CENTENO 

 



Luego toma la palabra la señora LOLA CATALINA ALVEAR CAMPODONICO quien manifiesta 
la decisión de Ceder CUATROCIENTAS (400) Participaciones no negociables, iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en el 
100% de su valor al señor GARY MANUEL VILLALTA PLUAS. 

Finalmente el Presidente manifiesta que de acuerdo a la Ley de Compañías debe dejarse constancia 
del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. 

La junta en cumplimento de dicha obligación reglamentaria, deja en constancia que los documentos 
que deberá incorporarse al expediente 300. 

a- Lista de asistentes y numero de Participaciones que representan. 
b-- Copia certificada del Acta por el Secreto de esta Junta. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de receso para 
la redacción de esta acta hecho lo cual se proceda a dar lectura, la misma que queda aprobada en. 
forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión. 

SECRETARIO AD-HOCDE LA JUNTA PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

LO CERTIFICO: ES CONFORME AL ORIGINAL EXHIBIDO. 
Daute,....23_ ENE. 2018. 

sd cri "Ayala 
DR CANTÓN DADA



    
LISTA DE ASISTENTES DE LA SESION DE 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMP. 

COMUNICACIÓN CREATIVA C. LTDA. IDEVIP, Cl 
ENERO DEL 2018. 

1- La señorita MARIA ALEXANDRA ZURITA ANDRADE quien manifiesta la decisión de 
Ceder CUATROCIENTAS (400) Participaciones no negociables, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en el 100% de su 
valor y con derecho a 400 votos, 

2. la señora LOLA CATALINA ALVEAR CAMPODONICO quien manifiesta la decisión de 
Ceder CUATROCIENTAS (400) Participaciones no negociables, iguales, acumulavas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en el 100% de su 
valor y con derecho a 400 votos; 

3.- El señor Ing. CARLOS ANTOCIO PACHECO MANRIQUE , actuando en calidad de 
¡Secretano AD-HOC de la Junta 

El Capital Social de la Compañía IDEA VIP COMUNICACIÓN CREATIVA C. LTDA. 
IDEVIP. es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 
$ 800.00), integramente suscrito y pagado en su totalidad, dividido en ochocientas Participaciones 

no negociables, iguales, acumulativas e mdivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una de ellas 

Samborondón, 04 de Enero del 2018 

  

LO CERTIFICO: ES CONFORME 
AL ORIGINAL EXHIBIDO. 

Daule. ——23-ENE A. hursoz 

Ab. Maria del Carmel Cfzajal Ayala NOTARIA CUAR DEL CANTÓN DA 

  



Samborondón, 04 de Enero del 2018 

Señor 

MARIA ALEXANDRA ZURITA ANDRADE 

GERENTE GENERAL 

  

Ciudad = 

Sirvase registrar en el libro de Participaciones y Socios de la compañía IDEA VIP COMUNICACIÓN CREATIVA C LTDA. IDEVIP,, la transferencia de Participaciones que he realizado a favor del señor ARTURO GONZALO 
CUESTA CENTENO tal como detallo a continuación: 

NUMERO DE PARTICIPACIONES (400) 

CEDENTE 

MARIA ALEXANDRA ZURITA ANDRADE 

(C.C. 090903323-5) 

CESIONARIO. 

ARTURO GONZALO CUESTA CENTENO. 

(C.C. 092586508-1) 

El cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, y el valor nominal de cada una de las participaciones son 
de $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de América. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

LO CERTIFICO: ES CONFORME 
AL ORIGINAL EXHIBIDO 
Daul 

  

   

  

Ab. María del ¡Carvajal Ayaí ROTAKÍA CUARTA DEL ZARrON DA 

 



Samborondón, 04 de Enero del 2018 

Señor 

MARIA ALEXANDRA ZURITA ANDRADE 

GERENTE GENERAL. 

Ciudad= 

  

Sirvase registrar en el libro de Participaciones y Socios de la compañía IDEA VIP COMUNICACIÓN CREATIVA C LTDA. IDEVIP. , la transferencia de Participaciones que be realizado a favor del señor GARY MANUEL. 'VILLALTA PLUAS tal como detallo a continuación: 

NUMERO DE PARTICIPACIONES (400) 

CEDENTE 

LOLA CATALINA ALVEAR CAMPODONICO 

(C.C. 090901828-5) 

CESIONARIO. 

GARY MANUEL VILLALTA PLUAS 

(C.C. 092461557-8) 

El cedente como el cesjonario son de nacionalidad ecuatoriana, y el valor nominal de cada una de las Participaciones son de $ 1.00 dólar de los Estados Unidos de América 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinenses. 

Atentamente, / 

nos CARLOS ALBERTO AROSEMENA BAQUERIZO 

(C.C, 090901828-5) (CC oImasas 

CEDENTE CONYUGE 

Gaal a LO CERTIFICO: ES CONFORME 
PELAS AL ORIGINAL EXHIBIDO 

(CC, 092461557-8) Daul 

CESIONARIO 
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LO GERTIFICO. ES CONFORME 
AL ORIGINAL EXHIBIDO. 
Daule, ...23.ENE 

/ 
   

  

Ab. Maria del Carrier babas Ayala 
NOTARIA CUARTA 

DEL CANTÓN DAULE   



Dirección General de Registro Civil Identificación y Ceguiación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Número único de identificación: 0909018285 

Nombres del ciudadano: ALVEAR CAMPODONICO LOLA CATALINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

ICONCEPCION/   

  Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1977 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PERIODISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AROSEMENA BAQUERIZO CARLOS ALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JULIO DE 2002 

Nombres del padre: ALVEAR JOSE 

Nombres de la madre: CAMPODONICO MARTA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2016 

Intormación camícada ala lech: 23 DE ENERO DE 2010 
Emaor: OLMEDO GECVANNY ROSALES VITORES - GUAYAS-DAULENT 4 - GUAYAS - DAULE 

N* de corticado: 189-087-70817 

<< 1 7 ing Jorge Troya Fue 
Directos Genera del Registro Cm. Identificación y Cecutación 

Documento firmado electrónicamente 
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Ya o ES CONFORME 

AE, Daule... 
   

MOTARIA CUA 
M4 CARTON 

  

Ab. María del Carmen Parsáját Ayala A * 

 



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Rogíatro Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

Número único de identificación: 0912218526 

Nombres del ciudadano: AROSEMENA BAQUERIZO CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

ISAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1971 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVEAR CAMPODONICO LOLA CATALINA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JULIO DE 2002 

Nombres del padre: AROSEMENA GALLARDO CARLOS ALBERTO 

Nombres de la madre: BAQUERIZO GARCIA MIREYA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2016 

Intormación ceticada ala fecha: 22 DE ENERO DE 2018 
Ember OLMEDO GEOVANMY ROSALES VITORES - GUAYAS-DAULENT 4 - GUAYAS - DAULE 

  

de cortlicado: 185-087-70882 

A iva Jorge Troya Fueros 
TA Decor Genera ol Regato Cn. Igericacin y Cesc 
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CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE US 

AGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ERTIFICADO SIRVE PARA.TODOS 
RÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Hai o. 

   

  

    

LO CERTIFICO: ES CONFORME 
AL ORIGINAL EXHIBIDO. 

  

Ab. Maria del Calm CaPtajal Ayala 
NOTARIA [CUARTA 

PEL CANTÓN DAULE 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Dteión Qee de egitro Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación:    
Número único de identificación: 0909033235 

Nombres del ciudadano: ZURITA ANDRADE MARIA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1978 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PERIODISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ZURITA ANGEL 

Nombres de la madre: ANDRADE NELLY 

Fecha de expedición: 5 DE ABRIL DE 2016 

Información cestícada ala techa: 26 DE ENERO DE 2018 
Emisor OLMEDO GEOVANNY ROSALES VITORES - GUAYAS. DAULE-NT 4 GUAYAS - DAULE 

Nrde 
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fcado: 188-088.69; 

MN 108-088-69234            Ing Jerga Troya Fuertes 7 
Director General del Regtro Ci, identificación y Cecutación Y 

Documento fumado electrónicamente 

 



  
LO CERTIFICO ES CONFORME 
AL ORIGINAL EXHIBIDO 

jale D 2) 

Ab. María del da Ayala 
NOTARIA CUAETA. 
MICA NOR DAME 

         

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Idenilicación y Cadulación Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

Número único de identificación: 0924615578 

Nombres del ciudadano: VILLALTA PLUAS GARY MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VILLALTA PORTILLA MANUEL ELOY 

Nombres de la madre: PLUAS MATIAS ROSA NARCISA 

Fecha de expedición: 30 DE ABRIL DE 2012 

intormación ceriicada ala tech: 23 DE EMERO DE 2018 
Emor: OLMEDO GEOVANNY ROSALES VITORES - GUAYAS-DAULE-NT 4 - GUAYAS - DAULE 

"N' de cortiicado: 185-087. 

8 DOC     
  

Director General del Regato Cad. derbficación y Cecuacón 
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LO CERTIFICO: ES CONFORME 
AL ORIGINAL EXHIBIDO 

E 
Ab. Maria del corbEclisd Ayala NOTAR A 

    

  

   

   



ponme REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil. Identiicación y Cadulación 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 0925865081 

Nombres del ciudadano: CUESTA CENTENO ARTURO GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CUESTA TORAL IVAN ALEJANDRO 

Nombres de la madre: CENTENO DORIS ESPERANZA 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información cerVicada ala fecha: 23 DE ENERO DE 2018 
Emir OLMEDO GEOVANNY ROSALES VITORES - GUAYAS-DALLE NT 4 - GUAYAS - DAULE 

N" de cortificado: 180-087-70883 

10883 180-087-71 

  

  

 



  

    
Agregue Usted señora Notaria las demás cláusulas de estlo 

validez del presente instrumento. Hasta aquí, la minuta y 

treinta y uno del Colegio de Abogados del Guayas.- Para la celebración y 
Otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales 
que el caso requiere, y leída que les fue por mí, la Notaria al compareciente, 
aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 
unidad de acto, se incorpora al Protocolo de esta Notaría la presente 
escritura de todo lo cual doy fe.- 

> 

LOLA CAT, 'AALVEAR CAMPODONICO 

C. C. No. 090901828-5 

C. V. No. 002-130 

CARLOS ¡ERTO AROSEMENA BAQUERIZO 
C. C. No. 091221852-6



C. C. No. 092461557-8 

C. V. No. 324-296 

LID AGO 
ARTURO GONZALO CUESTA CENTENO 

C.C.No. O92S86508-1 

C. V. No. 140-190 

  

/ 
K h/ 

AB. MARÍA DEL. CARMEN CARVAJAL AYALA 

NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE



$ IRGA ANT 

CARVAJAL AYALA, NOTARIA CUARTA DI 

DAULE, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
TESTIMONIO, QUE CONTIENE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACEN LAS 
SEÑORAS LOLA CATALINA ALVEAR CAMPODONICO; Y MARÍA 
ALEXANDRA ZURITA ANDRADE A FAVOR DE LOS SEÑORES 
GARY MANUEL VILLALTA PLUAS, Y ARTURO GONZALO 
CUESTA CENTENO, QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO, EN EL 
CANTÓN DAULE EL VEINTISÉIS DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO: DE TODO LO CUAL DOY 

   
     

  

    
    

      

  

sl / 
Maria det Coodén Cali rÁ galo 

NOTARIA CUARTA 
DEL pa DAULE 

   



   y por lo tanto su representante legal; o nl o Ley 
de Compañías, que en atención a lo determinado en la Junta General Extraordinaria 

de Socios de la compañía IDEA VIP COMUNICACIÓN CREATIVA €. LTDA. 
IDEVIP de fecha 4 de Enero de 2018, se aprobó por unanimidad de socios que 

representan el 100 % del capital social de la compañía: la transferencia de las 400 
participaciones no negociables, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, que constaban a nombre de la señorita 
MARIA ALEXANDRA ZURITA ANDRADE a favor del señor ARTURO 
GONZALO CUESTA CENTENO y se lo aceptó como nueva socio de la 
compañía; además la transferencia de las 400 participaciones no negociables, 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, que constaban a nombre de la señora LOLA CATALINA ALVEAR 
CAMPODONICO Aa favor del señor GARY MANUEL VILLALTA PLUAS y se 

lo aceptó como nueva socio de la compañía. 

Samborondon, 4 de Enero de 2018 

  

IDEA VIP COMUNICACIÓN CREATIVA C. LTDA. IDEVIP 

 



mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía Limitada Denominada IDEA VIP COMUNICACIÓN CREATIVA C. LTDA. 
IDEVIP, celebrada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, ABOGADO CESARIO 
LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, con fecha. veinticinco de Septiembre del año dos mil 
doce, (archivo hoy a mi cargo), del contenido de la copla que antecede.- Guayaquil, 

nueve de Febrero del año dos mil dieciocho.- 

   



Qi. A 4 
Factura: 001-002-000020002 20180901005000111 

  

NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS. 
HOTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
RAZÓN MARGINAL N' 20180901005000111 
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BEGAN | DATOS 
PÚBLICOS 

  

TRÁMITE NÚMERO: 228 
"8667S7SFUQQICO"       
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

206 
15/02/2018 
2 
UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA CUARTA /DAULE /23/01/2018 
IDEA VIP COMUNICACIÓN CREATIVA C LTDA. IDEVIP 

  

3. DATOS ADICIONALES: 
  DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 
ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
JEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

DE : DURÁN, A 15 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2018 

IDROVO MUI 
MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

    
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

  

Página 1 de 1 

  e morimos, manana W Norto Lic el ogro Core Ouran 
  

ba /rgiatocccar hac 
Duran. Ecuador


